
12 B O L E T I N  D E L  C O L E G I O  D E  M E D I C O S  D E  B A R C E L O N A

observadas, durante cuyo plazo podrán recu rrir los in teresados a este G obier
no civil en el caso de no en contrarse conform es con el criterio  del Subdelega
do, para que pueda resolver en su día la Ju n ta  Provinci al de Sanidad.

L os que una vez transcu rrid o dicbo plazo no hayan obedecido ni recla 
mado serán  castigados con la m ulta correspondiente.— B arcelon a, 22 de mayo 
de 1928.— E l G obernador Civil, Joaquín  M ilans del B o sch .”

E l E xcm o . S r. G obernador, con secu ente en su propósito decidido de pres
ta r el apoyo de su autoridad a esta  Corporación, para facilitarle  el cum plim ien
to de la misióón que le encom ienda sus E sta tu to s , ha dado una m u estra  m ás
de su criterio  recto  y acertado al d ictar la disposición que nos ocupa.

E s  en efecto  abusivo lo que ocu rre con los títulos exhibidos en rótulos y
placas. En  lugar de consignar sim plem ente los títulos de D octor, M édico Ci
rujano, Odontólogo, P ractican te  o C om adrona, que son los únicos legales ac
tualm ente, hay m uchos profesionales que hacen uso y abuso de títulos no exis
ten tes. M uchos P ractican tes  se titulan C irujanos, cosa que no pueden hacer, 
pues así como antes estos dignos auxiliares sanitarios tenían el título de Ci
rujanos m enores, actu alm ente el que poseen es el de P ractican tes  en M ed ici
na y Cirugía, m ás en consonancia con las funciones que les están  encom en
dadas. Algunos hasta  dejan de consignar en la placa o rótulo el título que po
seen , lim itándose a poner su nom bre y a continuación, m asaje , electrólisis, 
e tcé te ra , etc. F in alm en te, en algunos rótulos se hace uso de títulos in existen 
tes como los m encionados en la disposición, de Q uiropráctico, H erniólogo, P ro 
fesor N atu rista , etc., etc.

Todo esto trae  como consecuencia el que, m uchas veces, los clientes no 
saben el título que osten ta el profesional cuyos servicios requieren y por otra 
parte aum enta el trabajo  y la dificultad para la persecución del intrusism o en 
las profesiones san itarias del cual son víctim as, en prim er lugar, los propios 
auxiliares sanitarios.

L a  utilidad de la segunda parte de la disposición, arriba tran scrita , no 
puede ocu ltarse a nadie. E xisten  m uchos consultorios, dispensarios, institutos, 
e tcé tera , etc., en cuyas placas o rótulos no figura el nom bre del facultativo  
bajo cuya responsabilidad funcionan, dandol ugar con ello a que, en muchas 
ocasiones, personas sin ningún título profesional, sostengan durante el tiempo 
qüe tard a en d escu brirse la m istificación, el papel de M édicos directores de 
tales establecim ientos. En  otros institutos y clínicas, el nom bre que figura en 
el rótulo es el del p racticante o auxiliar yh asta , en ocasion es, el del propieta
rio del negocio* Todo esto redunda en desprestigio de la dignidad profesional 
y, como se dice en la repetida disposición, sirve de parapeto, frecuentem ente, 
a intrusos y cu ran deros, aum entando las dificultades que los señ ores Subde
legados, los Colegios y dem ás autoridades encargadas de velar por el prestigio 
y el buen nom bre de la clase, encuentran en el desem peño de su difícil misión.

E ste  Colegio, en la ponencia desarrollad a ante la V II A sam blea de Juntas 
D irectivas de Colegios M éd icos, pidió ya m ed id as’ encam inadas a term in ar con 
estos intolerables abusos. L as conclusiones fueron aprobadas sin discusión y 
por unanim idad, para ser elevadas a los P od eres Públicos. H oy vem os aten
didas n u estras ju stas dem andas por el dignísim o Señor G obernador Civil, por 
lo que, desde estas colum nas querem os testim on iarle el agradecim iento de la 
clase, cuya rep resen tación  osten tam os, por verse  sostenida y defendida por el 
celo y espíritu de ju sticia  de n u estra  prim era autoridad civil.


